
III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia 
y Justicia

859 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 22 de mayo de 2007, por la que
se aprueba y anuncia la exposición de la lis-
ta provisional de admitidos y excluidos de la
convocatoria de Ayudas de Estudio para el per-
sonal adscrito a los Órganos de Prestación de
Servicios Sanitarios del Servicio Canario de
la Salud al que es de aplicación la Ley 55/2003,
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Per-
sonal Estatutario de los Servicios de Salud, así
como a los hijos y huérfanos de este personal,
cursos 2003/2004 y 2004/2005.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
de la convocatoria de Ayudas de Estudio para el per-
sonal adscrito a los Órganos de Prestación de Servi-
cios Sanitarios del Servicio Canario de la Salud al que
es de aplicación la Ley 55/2003, de 16 de diciembre,
del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Ser-
vicios de Salud, así como a los hijos y huérfanos de
este personal, cursos 2003/2004 y 2004/2005, en su
reunión del día 18 de mayo de 2007, ésta acuerda apro-
bar la lista provisional de admitidos y excluidos del
citado expediente y de acuerdo con lo previsto en la
Resolución de esta Dirección General de 14 de ju-
nio de 2006 (B.O.C. nº 117, de 19.6.06), 

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar la presente Resolución, por la
que se aprueba y anuncia la publicación de la lista
provisional de admitidos y excluidos de las Ayudas
de Estudio para el personal adscrito a los Órganos de
Prestación de Servicios Sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud al que es de aplicación la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así co-
mo a los hijos y huérfanos de este personal, cursos
2003/2004 y 2004/2005.

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios de los Departamentos, Organis-
mos y Oficinas de Información de los Cabildos In-
sulares, durante los diez días hábiles siguientes al de
la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de Canarias.

Tercero.- Declarar abierto el plazo para la presentación
de reclamaciones que se estimen pertinentes en re-
lación a los listados provisionales que se publiquen,
durante los diez días hábiles siguientes al de la pu-
blicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias, de acuerdo con lo dispuesto en
la base decimotercera.2 de la Resolución de esta Di-
rección General de 14 de junio de 2006, por la que
se convocan Ayudas de Estudio para el personal ads-

crito a los Órganos de Prestación de Servicios Sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud al que es de
aplicación la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del
Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Ser-
vicios de Salud, así como a los hijos y huérfanos de
este personal, cursos 2003/2004 y 2004/2005, y en
su caso, subsanen los defectos de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, teniéndoles por desistidos de su petición si
así no lo hicieran.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de mayo de 2007.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

860 Dirección General de la Función Pública.-
Resolución de 22 de mayo de 2007, por la que
se anuncia la exposición de la lista definitiva
de admitidos y excluidos de las ayudas de ac-
ción social, del personal al servicio de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias y sus Organismos Autónomos,
ejercicio 2005.

Concluido el plazo para la presentación de sub-
sanaciones de las solicitudes, establecido en la Re-
solución de esta Dirección General de 15 de marzo
de 2007 (B.O.C. nº 61, de 26.3.07), por la que se aprue-
ba y anuncia la exposición de la lista provisional de
admitidos y excluidos de las ayudas de acción social
del personal al servicio de la Administración Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Canarias y sus Or-
ganismos Autónomos, ejercicio 2005.

Resultando que la Comisión de Acción Social en
su sesión del día 18 de mayo de 2007, acordó apro-
bar la lista definitiva de admitidos y excluidos co-
rrespondiente al expediente de las citadas ayudas de
acción social, de acuerdo con lo previsto en la Re-
solución de esta Dirección General de 11 de mayo
de 2006 (B.O.C. nº 96, de 19.5.06),

R E S U E L V O:

Primero.- Publicar la presente Resolución, por la
que se anuncia la lista definitiva de admitidos y ex-
cluidos de ayudas de acción social para el personal
al servicio de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias y sus Organismos Autónomos,
ejercicio 2005.

Segundo.- Exponer al público dicha lista en los ta-
blones de anuncios de los Departamentos, Organis-
mos Autónomos y Oficinas de Información de los Ca-
bildos Insulares durante los veinte días hábiles
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